
 

Notificado mediante estado 45 de 14 de agosto de 2020. 
Sara Lizeth Garzón Galvis 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Trece (13) de agosto de 2020 
 
 

REF: 2020-00259 
C.E.C.M.C 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales, de 
conformidad con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

1. ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO CATÓLICO interpuesta en causa propia por JHOENNYA 
MORENO REALES contra HANS RENÉ FONSECA REITA.  
 
2. IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto en los artículos 388, 368 
y s.s. del C.G.P. 
 
3. NOTIFICAR acorde con los arts. 291 y s.s. del C.G. del P. este proveído al 
demandado y de sus anexos córrase traslado para que dentro del término de 
veinte (20) días ejerza su derecho a la defensa. 
 
4. TENER en cuenta que la demandante actúa en causa propia, acreditando su 
condición de abogada.  

 
NOTIFÍQUESE,  
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MONICA  SANCHEZ SANCHEZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 26 FAMILIA BOGOTÁ 
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